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Asistentes

Asociación Provincial de Granada de Empresarios de Derivados del
Cemento (Adegra)

Manuel García Rejón

José Puertas Melero

José Carlos López Rodríguez

COMISIONES OBRERAS (CC.OO.)

Francisco Quirós Ramos

José Carlos López Pérez

Jacinto Sergio Garcia Maliin

UNION GENERAL DE TRABAJADORES (UGT)

Francisco Ruiz-Ruano Ruiz

Juan Bayo Pérez

Eva Padilla Martín

Acta

En la ciudad de Granada, siendo las 12.30 horas del día 29 de Mayo de 2012, en
los locales de Comisiones Obreras, C/. Periodista Francisco Javier Cobos, 2 bajo,
18015 Granada, se reúnen las personas al margen relacionadas, miembros de la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Derivados del
Cemento para Granada y su Provincia, al objeto de tratar sobre el siguiente punto
del Orden del Día.

- Tablas salariales definitivas correspondientes al año 2011 (revisada con el 1%).

- Tablas salariales para el presente año 2012 (incrementadas con el 1% sobre las
tablas definitivas de 2011).

Abierto el acto, se llega a los siguientes

Acuerdos

1.- En relación con las tablas salariales definitivas correspondientes al año 2011,
una vez examinadas y en cumplimiento de los acuerdos alcanzados por la
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Comisión Negociadora del V Convenio General del Sector de Derivados del
Cemento de fecha 19 de Octubre de 2011, se procede a la aprobación de la citada
Tabla Salarial con una subida del 1% sobre la publicada de fecha 15 de Junio de
2010, cuyo resultado final se adjunta a este Acta.

2.- Con respecto a la Revisión de las Tablas Salariales correspondiente a 2012, se
acuerda proceder a operar conforme a lo establecido en la citada Acta de la
Comisión Negociadora del V Convenio General del Sector de Derivados del
Cemento de fecha 19 de Octubre de 2011, cuyo texto literal dice:

Los importes salariales para los dos años de vigencia del V Convenio, 2011 y 2012,
se efectuarán de la siguiente manera.

a) Para el año 2011, sobre la base del salario resultante de la aplicación del
incremento al que se hará mención en el apartado Tercero b) de este acuerdo,
consistente en un 3% sobre las tablas del 2009, se efectuará una revisión salarial
con arreglo al IPC a 31 de diciembre de 2011 y con un tope máximo del 2,0%, de
tal manera que si dicho índice supera ese 2,0%, será este porcentaje el que se
aplique.

b) Para el año 2012, el salario establecido para el 2011 con arreglo a lo previsto
en el punto anterior será revisado con arreglo al IPC a 31 de diciembre de 2012 y
con un tope máximo del 2,0%, de tal manera que si dicho índice supera ese 2,0%,
será este porcentaje el que se aplique.

c) Se establece un pago a cuenta para el ejercicio 2011, consistente en el
incremento de un 1,0% sobre los salarios correspondientes a 2010, al que se ha
hecho mención en el apartado a) anterior. Dicho pago se hará efectivo con
anterioridad al 31 de diciembre de 2011.

d) Se establece un pago a cuenta para el ejercicio 2012, consistente en el
incremento de un 1,0% sobre los salarios correspondientes a 2011, una vez
efectuada la correspondiente revisión con arreglo a lo pactado en los apartados
anteriores. Dicho pago se hará efectivo con anterioridad al 31 de marzo de 2012,
al igual que la revisión definitiva del ejercicio 2011, con arreglo a lo establecido
en los apartados anteriores.

La Comisión Negociadora delega en el miembro del mismo D. José Carlos López
Pérez, para la presentación y registro ante la Autoridad Laboral competente, al
objeto de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.

Y en prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto, firmamos la presente
Acta en lugar y fecha arriba indicados.
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